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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A  A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Es- 
pañas, yodurante su menor edad la Reina viuda Doña 
M ar ía  Cristina de Borbon, su augusta Madre, como 
Gobernadora del reino, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado, y Nos sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, después de haber observado todas las 
formalidades prescritas por la Constitución, han de
cretado lo siguiente:

í.° El número de individuos de las diputaciones 
provinciales será por ahora, igual al de los partidos ju -  
diéjales jíe cada provincia , siempre que estos no bajen 
de siete.

2.° Sé agregarán á" los diputados, que actualmente 
lo son,Iqs individuos quesean necesarios para formar 
un número igual al de los partidos judiciales.

3.° La elección de los nuevos diputados deberá ha
cerle por los mismos electores que nombraron á los ac
tuales, pudiendo los electores que se hallen imposibi
litados de. acudir á la capital, emitir su voto por es
crito. El Gobierno cuidará de tomar las disposiciones 
mas eficaces para asegurar la certeza y validez del voto 
asi emitido, prescribiendo al efecto los formalidades 
convenientes.

4.° Quedan relevados de sus funciones los indivi
duos de las comisiones de armamento y defensa , que 
estaban agregados á las diputaciones provinciales, y es
tás corporaciones arreglárán, como hasta ahora, la dis
tribución y método de süs sesiones. Lo cual presentan 
las Cortes áS . M. para que tenga á bien dar su sanción.

Palacio de las Cortes 14 de Enero de í837.= Joa-

Íuin María F erre r, Presidente. = Julián de Huel ves, 
liputado Secretario=Vicente Salvá, Diputado Secre

tario.
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi

cias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad , qué guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréis- 
lo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule. = Está rubricado de la 
Real mano.=En Palacio á 13 de Enero de 1837.=  A  
D. Joaquín María López.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Cons
titución dé la monarquía española, Reina de las Espa- 
ñas, y en su Real nombre la Reina Regente y Gober
nadora del reino, á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: Que las Cortes generales han 
decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les con
cede por la Constitución, han decretado:

Se restablece en toda su fuerza y vigor el decreto 
de las extraordinarias fecha 24 de Noviembre de 1822, 
por el que se autorizó al Gobierno para expedir ó 
retardar los retiros á los militares que lo solicitasen, 
en la forma que en el mismo se previene.

Palacio de las Cortes 18 de Enero de 1837.=  Joa
quín María de Ferrer, Presidente. = Julián de Huel- 
ves, Diputado Secretario. = Juan Baeza , Diputado 
Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y démas autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Ten- 
dréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
se imprima, publique y circule. = Está rubricado de 
*a Real mano. = En Palacio á 21 de Enero de 1837.= 
A  D, Franéisco Javier Rodríguez de Veraj > -

Parte recibido en la  secre ta ría  de lis ta d o  y  del D espa 
cho de la  G uerra .

Ejércitos de operaciones y  reserva. =: Secretaría de 
campaña. =  Excmo. Sr.: En mi parte de 25 de Diciembre 
últim o, que hab>á presentado á V . E. el ayudante de pla
na mayor general D. A lejandro de C louet, y en el de 27 
del mismo con que dirigí la  orden general del dia ante
rior , ofrecí dar á V . E. los pormenores de la gloriosa ba
ta lla  que ha puesto fin ai prolongado sitio de Bilbao , y  
concedido á nuestra causa ventajas de suma conveniencia, 
destruyendo la fuerza moral á que aspiraba el enemigo.

Los reconocimientos que había practicado varias ve
ces á costa de acciones formales sobre las líneas enemigas 
á la  derecha é izquierda del N ervion, formando puentes 
para los diferentes pasos del ejército, me convencieron de 
que el restablecimiento del de Luchana era el único, aun
que arriesgado, medio de salvar á la heroica Bilbao y á su 
bizarra guarnición. Para ello acampé últimamente en la 
llanura de A lzaga y en los montes de Aspe y A rriaga á 
la derecha del expresado r io , empleando algunos dias y 
venciendo infinitas dificultades para conducir la  artillería 
y establecer las baterías inglesas y españolas que hábian 
de proteger tan atrevida operación.

E l señalado 24 dispuse que la brigada del coronel 
D. Baudilio M ayol que se hallaba acantonada en Sestao 
pasase la ria de G alindo por un puente de pontones , que 
estableció con admirable prontitud frente del Desierto la 
marina R ea l ing lesa , auxiliando también á esta fuerza’ 
con media batería de lomo servida por individuos de la 
misma nación. La orden que tuvo , fue de situarse en la 
altura que da frente á la  desembocadura de la ria de Azua, 
y  de colocar tiradores en la torre arruinada de Luchana 
y en las casas que están cerca de l a r i a  de, Burceña. El 
objeto era llam ar la  atención del enemigo por la  izquierda 
del Nervion para que disminuyese las fuerzas que tenia 
sobre las líneas de mi proyectado ataque, y  para que al 
mismo tiempo protegiese el paso de la  expedición que ha
bía dispuesto á fin de echar, el puente de Luchana. Difícil 
y  temeraria em presa, á la  vista del enemigo.que se halla
ba fortificado á la  parte opuesta de la (cortadura de un ar
co del puente de mas de 40 pies de diám etro; posesionado 
de varias casas inmediatas á é l , y  colocado en zanjas y 
parapetos diestramente establecidos, con la protección de 
una batería á 50 pasos sobre el cam ino, y  de otra en la 
falda del monte de Cabras. Pero yó contaoa con soldados 
intrépidos que ardian en deseo de sacrificarse por salvar á 
sus compañeros de armas , y  tío dudé el acometerla fiando 
su dirección al general D. Marcelino Oráa , gefe de la 
plana mayor general de este e jérc ito , por hallarme yo 
enfermo.

Ocho compañías de cazadores fueron destinadas para 
la  atrevida empresa: la  1.a y 2 .a del primer regimiento de 
la' G uardia R e a l: la 1.a y 2.a del de Soria: la 1.a y 2 .a 
del d.e Borbón; estas seis de la  2 .a división: la del tercer 
batallón de Zaragoza, y la  del segundo del 4*° hger°j 
También fue destinado al embarque el teniente de artille 
ría D. Manuel A lvarez Maldonado con algunos artilleros 
para servir las piezas que se contaba tomar al enemigo, 
como asi lo verificó. Esta valiente columna de cazadores 
al mando del comandante del regimiento infantería de So
ria D. Sebastian U libarrena, y del de Zaragoza D. Fran
cisco Ju rad o , muertos gloriosamente, debían á las cuatro 
de la tarde embarcarse en lanchas para saltar en la orilla 
enem iga, apoderarse de sus obras y proteger la  rehabili
tación del puente. En el momento de la  ejecución se pro
nunció de una manera espantosa el temporal que ya reina
ba. La nieve y  el granizo, acompañado del huracán, bas
taban para intim idar el espíritu mas fuerte. Nuestros ca
zadores, superiores á todo, dieron las primeras muestras 
de su ardimiento con frecuentes vivas y  aclamaciones, pre
cursoras de la victoria. Magestuoso fue el acto de zarpar 
las lanchas guiadas y escoltadas por las trincaduras de la ma
rina nacional al mando del brigadier D. Manuel de Cañas, 
y  de su segundo el brigadier D. José Morales. En el m is
mo instante redoblaron el fuego todas nuestras baterías, 
y los tiradores de la derecha é izquierda del Nervion. En 
breve se situaron las trincaduras en disposición de proteger 
con sus fuegos el desembarco de nuestros valien tes, que 
arrostrando el de fusilería y despreciando el de canon, sal
taron animosamente en tierra vitoreando entusiasmados á 
la R eina y  á la  libertad.

Aterrado el enemigo con tanto arrojo , y  sorprendi
do con tan inesperado ataque, fue de cortos momentos 
su resistencia, dando lugar con su fuga á que los bizarros 
cazadores se posesionasen de las fortificaciones del puente, 
de los parapetos de las casas inmediatas y  de las baterías 
del camino y  monte de Cabras. Dignos del mayor elogio 
son, Excmo. S r . , todos los que realizaron el atrevido asal
to ; pero lo merece particularmente e l <;apitan de fragata 
P .  Francisco A rm ero , quien á pesar dg hallarse hedido

fue el primero que puso el pie sobre la  batería enemiga, 
apoderándose de una de sus piezas.

Agravado por mis males en aquella ta rd e , continuó 
dirigiendo las operaciones el general Oráa. Los materiales 
para el puente estaban prevenidos. Nuestros activos inge
nieros lo formaron prontamente y  con solidez. Los ma
rineros ingleses, dirigidos por su digno comandante Don 
G uillerm o Laptdge, formaron otro de pontones con ad
m irable celeridad,en tanto que el primer batallón de So
ria marchaba embarcado en refuerzo de los cazadores. Las 
mismas lanchas que los habían conducido tuvieron que 
volver para llevar este batallón. Y  el general barón de 
Mecr, comandante general de la bizarra 2.a d iv isión , pu
do , á beneficio de aquellos habilitados pasos, trasladarla 
al otro lado de la  ria con orden de apoderarse del monte 
de S. Pablo.

Los enemigos, habiendo vuelto de su sorpresa, y  re
forzados considerablemente, descendieron de la  eminente 
cordillera de Banderas, tomando posición en los parape
tos y  otros puntos, dominando la altura que habian ga
nado nuestras tropas. La batalla se empeñó entonces con 
encarnizamiento. Una batería enem iga, colocada sobre el 
flanco derecho á retaguardia de las fuerzas rebeldes, cau
saba estragos en las nuestras. A  pecho descubierto recibían 
nuestros valientes el hierro y el plomo. Las cargas á la 
bayoneta fueron repetidas de una y  otra parte: pero ni los 
enemigos pudieron ser desalojados, ni la valiente 2 .a di
visión, pudo ser lanzada del cerro, cuya defensa fue enco
mendada á su heroico esfuerzo. Centenares de heridos lle 
naron los hospitales de sangre: el campo estaba sembrado 
de cadáveres, y  en el sangriento, en el prolongado choque 
habia sido ya herido el general barón de M eer, y poste
riormente contuso el brigadier D. Froilan Mendez V igo , 
que habia quedado mandando la división.

Sin embargo del estado en que me h a llaba , temiendo 
que un revés malograse las ventajas obtenidas por la  tar
de , di orden a i general D. R afae l Ceballos Escalera, pa
ra que hiciese marchar rápidamente al punto dd-conibarff~ 
la 1.a brigada de su división , y  que siguiese él a l mismo 
con la  o tra ; mandando también un ayudante de campo á 
reunir lanchas , pasarlas al Desierto y  seguir en busca da 
la brigada M ayol , con orden de que dejando solo un ba
tallón en las posiciones , pasase con los otros dos al lugar 
del com bate, atravesando la ria de G alindo por el puenta 
de pontones, y  la  de Bilbao en las lanchas , pues el tem
poral habia deshecho el gran puente de quechemarines. 
Pero no pudiendo resistir ai deseo de imponerme personal
mente del estado de batalla , é impaciente por las horas 
de continuado fuego, monté á caballo entre doce y  una 
de la  noche , y  me presenté en la altura de S. Pablo en 
ocasión en que fue conveniente y necesaria mi presencia. 
Defendía la posición el coronel D. Antonio V alderram a, 
comandante de la  G uardia R ea l de infantería, con un va
lor admirable , después de las sensibles bajas que habia su
frido la brillante 2 .a división que entonces estaba á su 
cargo. El fuego continuó algún tiempo produciendo los 
mismos estragos, porque la mucha nieve hacia percibir 
los objetos; mas habiendo llegado la brigada del valiente 
coronel M inuisir, en virtud de la  orden que di al general 
Escalera , determiné atacar decididamente al enemigo para 
ganar la cordillera de Banderas , y apoderarme de los pa
rapetos y de su batería. Merecedor es dicho coronel de la 
gratitud de la patria por la serenidad con que se condujo 
formando los cuerpos después del paso de un terrible des
filadero. El soldado al escuchar mi voz , cobró nuevo 
aliento ; sus aclamaciones fueron el augur del mas com
pleto tr iunfo , y  puesto á la cabeza de la primera colum
n a , verificándolo á la de otra el general O ráa, se dio la  
mas brillante carga á la  bayoneta, siguiendo las aclama
ciones de entusiasmo acompañadas del paso de ataque, ar
rollando al enemigo hasta la culminante a ltu ra , y  lanzán
dolo en desorden por el descenso de la parte opuesta, en di
rección de los pueblos de A zua, Herandio y Derio, quedan
do en nuestro poder la batería que tenían en la cúspide. Des
de entonces todo cedió al esfuerzo de estas bizarras tro
pas que instantáneamente se hicieron dueñas del punto 
fortificado de Banderas. Once horas duró tan sangrienta 
lucha, la mayor parte de ellas de noche, con un frió in
soportable, y sin que la nieve cesase de caer en ta l abun
dancia, que sepultó muchos de los cadáveres, asi nuestros 
como enemigos.

Empezaba á amanecer el dia 25 cuando los restos de 
los 30 batallones rebeldes que componían la  fuerza sitia
dora, abandonaban presurosos todas las posiciones á la  
derecha de la r i a , pasando en dispersión por los puentes 
que habian establecido en San Mames y Olaveaga. Nues
tra caballería no ‘habia podido llegar al campo de batalla, 
porque toda la noche estuvo Obstruido el paso del desfila
dero por los que retiraban los heridos y  por las tropas de 
la  2.a y  3.a brigadas de la . 1.a división que con el general 
Escalera siguió á la  del coronel Minuisir* Ni creí tampoco 
prudente empeñarla de noche, en terreno montuoso y des-



conocido-3ari3c-'ün azar habfU"*ocdsÍGna3o su 'pérdida. No 
obstante, el cc ín iandaate-genw l dé é l ia  marisca l de campo 
barón de C aronde ie t , me acompañó, toda la  noche, y en 
Jos momentos de dar la cat-ga fue herido e l caballo que 
montaba. Solo m i escolta cazadores y  lanceros de la 
G uard ia  R e a l  pudo incorporárseme sobre las siete de la 
mañana. El intrépido capitán comandante de ella  D. Jo*" 
sé Lem m sry  persiguió no obstante á los últ imos que se 
retiraban en dirección de M ungu ia , y  logró hacer hasta 
60 prisioneros-; mientras que el arrojado coronel coman
dante de escuadrón dei 6.° ligero D. Ju an  Toledo , mi 
ayudante de campo, perseguía con cinco ordenanzas de 
húsares de la Princesa á los que huian por los puentes 
de Olaveaga y San M am es ,  matando algunos y haciendo 
otros 28 prisioneros. El número de estos con los aprehen
didos anteriormente solo asciende á 137, entre ellos 7 oh- 
c ia le s , y el comandante de art i l le r ía  que sustituía al t i tu 
lado brigadier Montenegro. Habr ía  sido muy considera
ble por la general dispersión, si la caballería hubiese po
dido obrar.

Inmensas han sido las ventajas conseguidas. El ene
migo tuvo pérdidas de mucha consideración en muertos-y 
heridos. Mas de 70 de los últ imos, sin contar ios prisio
neros que quedaron en nuestro poder. Las baterías que se 
mencionan fueron tomadas en posición á pesar de su mor
t ífero fuego, y hasta el número de 25 piezas , la mayor 
parte de grueso ca l ibre , que -no pudieron salvar. Cuantio
sas municiones. Todo el parque de s i t io ,  las muías y bue
yes de su tren, almacenes, hospitales: todo, Exento Sr., ha 
sido presa de estas beneméritas tropas. La heroica Bilbao 
ha sido libertada- su numerosa guarnición se ha salvado, 
pues habría perecido al rigor del hambre que ya sentía. 
E l orgullo del pretendiente y de sus atroces satélites ha 
sido gloriosamente abatido. Sus gigantescos planes arro lla
dos. Su fuerza física disminuida con los muchos deserto
res escarmentados. Y a  no puede contar con los emprésti
tos prometidos con la toma de Bilbao: Y a  solo debe es
perar el terrible castigo que el c ie lo . le  depara como autor 
de tanta  v íct im a sacrificada por su ambición, por su anhe
lo de usurpar el trono de la inocente Isabel i i , y por su 
empeño de sustitu ir al reinado de las luces y prosperidad 
nacional , el cetro de hierro, de superstición y t iran ía  con 
que había pretendido subyugar á los virtuosos españoles.

El Gobierno de S. M ., Ja patria, debe estos benefi
cios al valiente ejército que me glorío de mandar. Los su
frimientos * las privaciones en tantos dias de lucha y de 
jiecesarias maniobras para romper las fuertes líneas enemi
ga*': la  memorable batalla en fin , que coronó tan extraor
dinarios esfuerzos, merece su eterna gratitud y digna re
compensa. Y o , en uso de mis facultades, he premiado so
bre «1 campo de batalla los hechos mas distinguidos , se
gún Ja relación adjunta. Acompaño también la de otras 
gracias para que consulto á los merecedores de ellas. Su 
concesión es justa, y no puedo menos de rogar á V . E. se 
digne acordarla, omitiendo recomendaciones que harian 
interminable este parte; pues las gracias dispensadas y las 
demas que propongo señalan á los que han tenido mas oca
sión de distinguirse.

Sin embargo no puedo menos de hacer mención de lo 
mucho que ha contribuido á tan fausto acontecimiento Ja 
activa cooperación de los súbditos de la nación inglesa 
nuestra aliada. El Excmo. Sr. lord John Hay , almirante 
de su marina R ea l, me ha prestado desde S. Sebastian 
cuantos auxilios podía necesitar para vencer las terribles 
dificultades que se oponían por los rebeldes; y los gefes y 
demas individuos de la misma nación que han concurrido 
personalmente, han manifestado la voluntad mas decidi
d a , han expuesto sus vidas, prestado grandes servicios y 
hecho trabajos de suma importancia, dignos de la mas alta 
recomendación, según he manifestado ya á V . E. en papel 
separado.

Las incalculables ventajas han sido adquiridas á costa 
de pérdidas de consideración, y el adjunto estado hará co
nocer los muchos valientes que la patria tiene que llorar. 
Considero justo que se eternice su memoria acordándose 
una cruz de distinción; y á la  vez esta condecoración pre
miará el señalado mérito de los individuos que á tanta 
costa y venciendo tantas dificultades han dado á la patria 
el día de mas gloria que se conoce en esta penosa y san
grienta lucha. Ruego á V . E. incline también el ánimo 
de S. M. á fin de que se digne acceder á esta gracia, en 
cuyo caso elevaré á manos de V . E. el diseño de la cruz 
por si merece su Real aprobación.

Incluyo también la relación circunstanciada de los 
cañones, cureñas, municiones y demas efectos cogidos al 
enemigo. Y  por último el correo de gabinete que conduce 
este parte lleva en un canuto de oja de lata el plano del 
teatro de las operaciones de este ejército , ejecutadas para 
hacer levantar el sitio, y en el que van explicados los prin
cipales hechos de la memorable batalla del 24 y  25. Su 
formación con la exactitud con que está delineado y cual 
se requiere para formar una idea verdadera dei terreno y 
obstáculos que se han vencido, ha sido causa de que di
late la remisión del parte. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Cuartel general de Bilbao 11 de Enero de 1837.=: 
Excmo. Sr.=Buldomero E$parlero.=Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Relación de los cañones, cureñas, municiones y de
mas efectos cogidos al enemigo á consecuencia de la ac
ción del 24 del mes próximo pasado y las anteriores.

Cañones de bronce.=Del calibre de 24 montado en 
el carro fuerte, 1. De á 16 en cureña moderna, 2. De á 
8 en id. de batalla y armón, 1. Id. id. en id. de plaza 
antiguas, 2. Id. id. en id. de sitio moderna, 1. Id. de á á  
con id. de batalla, 2. Id. de á 3 , 2. Obús de á 7 en id? 
de sitio moderna , i .

Cañones de áerro.=Del calibre de 24 largo montado 
en cureña moderna, 1. De id. con su cureña de sitio mo
derna, 1. Carroñada de id. con cureña cola de pato, 1. 
Cañones de 16, 2. Carroñada de id. con su cureña de ma
r in a , 1. Cañones de á 12 , 3. Carroñada de á 40 sin cu
reña, 1. Id. de á 6 con cureña de p¿aza. 1. Cañones de 
á 3, 3. Total de cañones 26.

•/■Balas rasas.—Del calibre de á 36 , De á 24*, 330. 
De á 22 , 460. De á 16 , 32. De á 12, 450. De á 8 , 234. 
De á 6 ,  240. De 64, 712. De á 32, 220. De á 18* 640. 
Id. ensaleradas de á 4» 30.

Bombas y granadas.=Bombas de á 14 p u lgadas ,-/ .  
De á 10 i d . , 2. Granadas de á 7 ,  18. Id. de á 41 > 50. 
Id. de m ano , 100.

T ota l de proyecti les 3571.
M etra l la  en botes de hoja de la t a ,  racimos- y saqu í- 

Uos.=En botes dé fióia de l a t a ,  73. Saquillos , .  5.
T o t a l ,  83. ..
Cartuchos vacíos de lan i l la  , papel ó lien'zo.=:De •'la

nilla , 30. De papel, 3200.
T o t a l ,  3230.

Máquinas y efectos para mover y..montar las piezas. =  
Cabrias ,  2. M o l in e te ,  1. Gatos ó qrbks  , 3 . Espeques, 52.

A rm as  y utensi lios para el servicio de los cañones. =  
Escobillones, 20. A tacadores ,  5. Maní be] a s ,  4- Sacatra
pos, 3.

Fuegos artificiales. =  Espoletas cargadas para bomba 
de á 14, 100. Id. para granadas de á 7 ,  100. Tvtopines, 
9500. Balas de i lum inac ión , 16. Camisas embreadas , 15.

Cordaje de cáñamo y  esparto. =  Cuerda-mecha , 7 
mazos.

P ó lv o ra .~ D ¿  canon, 57 quintales.
Efectos de parque. =  Arcones paM custodiar municio

nes , 47. Medidas y avíos de lava tor io , 2 juegos. A rm ó n  
de á 4  > sue lto ,  1. R uedas  sueltas para cureña de á 8 , 4*

Municiones para infantería. =  Cartuchos de fusil con 
pó lvora , 16§ .

Efectos pertenecientes al mater ia l de ingenieros.'=  
A zadas ,  106. P a la s ,  92. =  Ejes de fierro, 9. Chapas de 
idem , 12. Espuertas , 200.

N ota. Ademas de estos efectos de algunas explanadas 
y  madera para diferentes construcciones, probablemente se 
recocerán algunos otros cuando desaparezca la nieve que 
hoy cubre los campos. Cuartel general de Bilbao 10 de 
Enero de 1837. =  El genera l ,  ge fe de la  plana mayor ge
ne ra l ,  Marcelino Oráa.

P rim era  división.

Relación de los Sres. generales, gefcfs y oficiales itiuer- 
tos, heridos y contusos que se expresan en el parte an
terior.

Regimiento de Extremadura.=El capitán graduado 
de teniente coronel D. Pedro Murías* el capitán D. M a
tías Escay , los tenientes D. Francisco O iazarra, D. José 
Arbina y D. Pedro Telles, y el subteniente abanderado 
D. José U riás, heridos.

Regimiento de Gerona.=El capitán graduado de te
niente coronel D. Miguel Oset, contuso. Idem idem Don 
Lucas Calvo, y los capitanes D. Serafín Leraquícguí y 
D. Antonio Porras, heridos. E l teniente D. Francisco 
Oliveras , muerto. ídem D. José Caivet , herido. Idem 
D. Antonio R u k ,  contuso. Idem D. Manuel A lva , he
rido. Idem D. José A randa, muerto. El subteniente Don 
Pedro Laina, herido. Idem D. Joaquín M iró , muerto. 
Idem D. Juan P iu illa y D. Diego San R om án , contusos.

Regimiento de Zaragoza.=El mayor comandante Don 
Francisco Jurado, -muerto. El ayudante D. Manuel dé la 
Berna, y el teniente D. Domingo Senespleda, heridos.

Regimiento de Voluntarios de Valencia, 4«° lígero.= 
El teniente D. Juan Robles, y el subteniente D. Manuel 
G arcía, heridos.

Total: 4 muertos, 16 heridos, y 4 contusos.

Segunda ¡división*

Plana mayor divísíonaría.=El mariscal de campo Ex
celentísimo Sr. barón de M eer, herido.

Primer batallón de la Guardia R eal de infantería.= 
El brigadier D. Froilan Mcndez V igo , contuso. El capítan 
D. Antonio Aimerich , muerto. Idem D. Felipe María An- 
drian i, contuso. El teniente D. Juan Sandovai, muerto. 
Idem D. Francisco Perez, D. Crispin Sandovai, D. Ber- 
nardino Fernandez y D. José Z efel, heridos. El alférez 
D. Pedro Caballero Infante, muerto. Idem D. Ramón 
Solano, herido. •

Segundo batallón de la Guardia R eal de in fan te r ía s  
El capitán D. Francisco Larrion , contuso. Los tenientes 
D. VicenteConti y D. Ramón Zefel, heridos. D. Juan Ore, 
contuso. Los alféreces D. José Lacendeja, D. Francisco 
Aparicio, D. Genaro Suleicosqui, D. Andrés Zefel y Don 
Francisco P ra t , heridos.

Prim er batallón de So r ia ,  9.° de l ínea. =É1 coman
dante D. Sebastian U libarrena ,  muerto. El teniente Don 
Dionisio G ó m e z ,  herido. Idem D. Francisco Sánchez y 
D. L( renzo Alonso  , contusos.

Segundo batallón de idem idem. =  Los tenientes Don 
Pedro Camilo  González y D. José  R a n z ,  heridos. El 
ayudante D. A nton io  R a f o l s , herido. Los subtenientes 
D. A n ge l  M ar ía  de Pozas y  D. José  Huete , heridos.

Prim er batallón de B o r b o n s E l  brigadier D. Manuel 
Bausa, contuso. El comandante D. Ju l ián  Losada , contuso. 
Capitán ayudante D. Nicolás Ib arra ,  muerto. E l teniente 
D. Benito Porta  , contuso.

Segundo batallón de ídem. =  El mayor comandante 
D. Felipe Rodríguez Tovar, contuso. Los capitanes ,Don 
Juan Quesada, D. Cayetano Leli y D. Bernardo M on- 
terroso, heridos.

Segundo batallón del R e y ,  l . '°de  línea, de in fan te -  
r ía .= E l capitán D. Francisco Ignacio M art ínez , herido. Los 
tenientes D. Ju a n  V e la  y  D. José  González de Ja Ve>'a 
heridos. El subteniente D. R ica rdo  del Campo,, muerto! 
Idtím D. José  Díaz y D. Mqnuel Bureta , heridos.

«San Fernando, I I  d e lin e a .^ E l subteniente D. M i
guel Herreros, muerto.'

Total: 7 muertos, 27 heridos, y 10 contusas.
Cuartel general de Bilbao Í26 de Diciembre c.e 1836.= 

Marcelino Oraa.

CORTES.
P R E S í D ) . x\TC I A  1 )E L  SR .  F É R R E R  (  D. J O A Q U I N ) -

Sesión d e l  d i a : 22 de Enero.
Se a b r ió  á las^doee y  m e d i a ,  y  lé ida  el  a cta  de la a n t fm lt í f , qUe_ 

dó aprobada .
£1 Sr.  S e c re ta r ié  del Res 'pacno de  G R A C I A  Y  TUST1C M  r e m j ^  

ú las Cortes ’ para  su ’ re s o lu c ió n 'e l  e x p ^ d ie u t e  p r o m o v i d o  p o r  Q. 
r iq u e  F ran c is co  J u a n ,  h i jo  n a t u r a l ' d ?  D. N .  v . . . .  en  s o l i c i t u d  de.- 
l e g i t i m a c i ó n , m ed ia n te  á que Sus 'padres  le  tu v ie r o n  s ie n d o  ambc,s 
sol te ro s .  El G o b iern o  propone que puede a ee e d e rse  á d i s h a  k - g j , ^  
m aoion .  Pasó á  la c o m is ió n  d e  L e g is la c ió n .

Don J u a n  G a rc ía  V e r d u g o ,  Vecino  de S e v i l l a ,  e x p o n e  que tiene 
hech as  v a r i a s  co n tra ta s  con l a , R e a l  H acienda  en d iv e r s a s  épocas, ]as 
qu e  no h ab ién do le  sido c u m p l id a s ,  es a c re e d o r  al E s t a d o  p o r  ca-nth. 
da des  de co n s id e ra c ió n ,  y  P-de á  las  C o rte s  d iga n  a l  G o b ie r n a  0 ^  
c u m p la  las  co n tra ta s  ex p re sa d a s .  Pasó  al G o b ie rn o .

Don R a m ó n  de P u ñ a l e a b a ,  te n ie n te  de la M i l i c i a  n ac ional  
v i l izadu de Ec í ja  J  e x p o n e  coritra -el á lc a ld e  pr im e ro  co n s t i tu c io n a l  
d ich a  c iu d ad  por  h aberse  e x c ed id o  de sus a t r ib u c io n e s  é mfringjdQ 
ia C o n st i tu c ió n  , p idien 10 que por e l lo  se le im p o n g a  l a -pena á  quP 
se ha-h echo a cree d o r .  Pasó a la co m is ió n  de in fra cc ion es  de Co n st i 
tu c ión .

A  la de D ipu ta c ion es  p r o v in c ia le s  pasó una p rop os ic ió n  de los 
Sres .  F a le ro  y  A n d ra d e  , pidiendo 'que c o m o  ad ic ión  á  lo acordado 
sobre que con t in ú e  la dotación  de  lo s 'm é d ic o s  d ire c to re s  de batios 
se d e t e r m i u e :  J . ’^ q u e  solo se pa guen  por el te soro  nac ional  l a s ' d o á  
taciones de  los méd icos d rec torés  de aque l los  baños que sean p r a l  
p iedad de la nac ión y  que cóm > ta les  e n t ren  sus re n d im ie n to s  en ¿  
arcas  del tesoro p ú b l ic o  ; y  2 . 0 q u e d e  a u to r ic e  a l  G o b ie rn o  y S8 
re c o m ie n d e  con e f ica c ia 'l a  e n a g e m e io n  en v e n t a  ó á censo  de  dichos 
baños de prop iedad  nac io n al .

Se  hizo p r im e r a  l é c tü ra  de  una propos ic ió n  del Sr .  L u c a s  García 
p id ien do  á las  C o rtes  que rec la m e n  de l G o b iern o  un es tado  en que 
a p are zc a  la r iq a e z a  te r r i to r i a l  ,- ' industrial y  c o m e r é i s !  de todas las 
p r o v i n c i a s ,  para  con presen cia  de "e stos 'd ato s  h ac er  los  debidos re
partos  á los  pueblos  , y  e v i t a r  asi las  justas  re c l a m a c io n e s  á que po^ 
no te n er  esto  p re se n te  se da lu g a r  en  los rep arto s  o rd in ar io s .

Se ley ó  i g u a l m e n te  por p r im e ra  v e z  o tra  proposic ión  firmada 
por  los  Sres .  F ío re z  Estrada  , G ó m ez  A c e v o  y  R í o s ,  p id ie n d o  que h s  
Córte s  de c lare n  b e n e m é r i t a  de  la p a tr ia  á  la  c iu dsd  de S a n ta n d er  y  
á  su a y u ú t a m ie n t o  y  m i l ic ia n o s  n ac io n a les  las  re c o m p e n s a s  que se 
crean  ju s ta s  ,• por  h a b e r  srdo d ic h a  c iu d ad  la p r im e ra  de la península 
que se p ron un ció  e n é r g ic a m e n t e  p o r  la causa  de  la l i b e r t a d , fty  haber 
su a y u n t a m i e n t o  a rm ado  v organ iz ad o  in s t a n t á n e a m e n t e  un bata l lan  
l la m a d o  en to nces  de  ve c in o s  h o n r a d o s ,  y  h o y  de m i l ic ia n o s  n a c í ® ,  
n a l e s ,  c u y o  bata l lón  ,-'co«i-solos 40 soldados  de L a r e d o ,  b;^tid en los 
ca m p o s  de V a rg a s  u n a  d iv is ión  fa c c io s a  de mas de 6 3  h om b re s .

También se leyó por primera vez la siguiente proposición-del 
Sr. Pascual :

Pido á las Córtes se sirvan declarar que el teatro de 'Oriente de 
esta corte es propiedad de la nacioa.

AsimÍ5?no se hizo primera lectura de otra proposición fimada 
por los Sres. «Oiózva ga, Cantero, Muguiro y  otros , pidiendo á Ws 
Córtes declaren que la facultad que por el art. 12 6  del reglamento 
se concede á los Sres. Diputados para insertar sus votos en el aítta 
se entienda .solo con los que estaban 'presentes cuando la votacton 
sea nominal, sin perjuicio del derecho que todo Sr. Diputado tiene i  
adherirse ó no á las disposiciones del Congreso. ' . ; *

Por segunda vez se leyó la siguiente dei Sr. Cabañero:
Estando resuelto por las actuales Córtes que hasta íos 2< años 

no se eximan tie la quinta los mozos.sorteábles que contraen matri
monio, pido á las mismas declaren que liasta dicha edad no puedan 
ordenarse in sacris los jóvenes que sigan esta carrera, para cue re
sulte la debida igualdad. . * *  * buerc

Apoygda por su autor, y  después de tifias ligeras contestaciones 
entre los Sres. González Alonso, Martipez de Velasco y Becerra se 
acordó pasase lá la comisión de-Guerra. *

A  la de División del territorio pasó una exposición déFcoróhel 
del regimiento de Pontevedrtry de varios ayuntamientos^ 'enAlóe 
manifiestan la conveniencia <ferno trasladar de Pontevedra la capita
lidad de dicha provincia-. ’ J ' '

A  la misma pasó ótra&el^yuntam iento de Almadén j y Varios 
individuos, haciendo ver losiperjuicios que se seguirían de variar la 
capital de Ciudad Real.

A  la comisión de Guérra pa'Sarón dos exposiciones de dos indi
viduos que han caído quintos en la presente, y piden sedes deje 
dimir su suerte por retribución pecuniaria. * 7 •.. .

Se leyó por primera Vez una proposición del Sr. Cordero, tofet’ 
tjva á otra hecha anteriormente sobre lós quebrados dé quintqs ¿fe 
tienen á veces que sortear los pueblos , y  qturse determinó 
la comisión de reemplazos, pidiendo ahora qiré esta pretensión 
á la comisión especial de Guerra, para qué sobre ella ifé sii dictámen 
lo mas pronto posible. • « ! i

Continuando con la órden del dia Se leyó el dictamen la co
misión de instrucción pública sobre simuTtanéidad de cursos acadé
micos solicitada por varios cursantes de Sev illa ; cuya comisi'oniópF* 
na que no debe accedeirse por ahora i  esta solicitud, conformándose 
en un todo con lo propuesto por éi Gobierno , prévio informe de la 
dirección general de estudicís. Aprobado:

Se leyó el dictámen de la comisión de Milicia nacional sobré 
suspensión del art. 95 de la ordenmza vigente, reducido á dos pun
tos, i . °  que por ahora,.y  hasta completar la instrucción de los cuer
pos de dicha arm a, se reúnan todos los domingos enMos pueblos de
clarados cabeza de compañía los batallones , escuadrones y  baterías* 
y 2 .0 que ía primera instrucción de tes compañías se baga -los días’  
festivos por las noches, ó del modo menos molesto á Jos individuos.

Declarado haber lugará votar'sobré la totalidad, se puso á dis
cusión él primer artículo.

El Sr. VAZQUEZ PA RG A : He pedido la palabra contra este ar
tículo porque estoy convencido prácticamente de lo imposible que 
es reunir todos los domingos á  los batallones para darles esa Ins
trucción. En G alicia, sd'bre t o d o ,  esta determinación es imposible 
llevarla á efecto ; porque estando la población muy diseminada se 
celebran todos los domingos ferias ó mercados, á que concurren 
los habitantes á proveerse de lo qué necesitan , asi como á vender 
sus fru to s; y si estos dias en que tienen que ir á los mercados <e 
íes obligase á reunirse para la instrucción, lo que se conseguirla se
ria disgustarlos, y  hacer que no se reuniesen : una de terminación ' 
semejante tomada con los realistas por el capitán general1 que fue’ 
Eguía, no es acaso la que menos; contribuyó á grangeade el W io que 
se le tenia en toda Galicia. Quisiera, pues, que en este punto se hi
ciese úna excepción con respecio á Galicia, y á todas las de ¿ a s  pro- ' 
vincias que se hallasen en su caso.

El Sr.  CABALLERO: El motivo por que ha impugnado el Señor 
Parga este artículo es precisamente el mayor que puede haber para 
no hacer la excepción que; solicita, porque cabalmente donde está ‘ 
mas diseminadaTa población es donde con mas facilidad-pueden re- 
umrse los batallones; cosa que no es tan fácil en C astilla , por ejem
plo , donde los pueblos están á algunas leguas: de distáticia. Ademas, : 
la razón que ha alegado S. S. como motivo del odio qué -se atrajo 
Tíguia en Galicia no es exacta, pues la verdadera causa fue la persecu-' 
cion que hizo á todos los liberales. Asi pues no me Persecu .
ningún motivo fundado.para dejar de aprobar este a r t íc ío  que h*V 

El Sr. Vázquez Psrga rectificó un hecho. ‘ *
. El Sr. SAN MIGUEL se opuso al artículo por hallar en él inca „  

venientes análogos-á los que habla expuesto el Sr Pare , P 
1 y  -Sr- ‘ALMONACI: Habiendo.-suspendido e í  Gobierno e l • rtl 

culo 95 d-el reglamento del año 2 2 , la comisión ha ereM . * í.
necesidad de que se suspenda ,-y ha dicho hágase lo que paree? mas 
posible-, que ‘es la instrucción general del arma J  a?J J  ■ 
por batallones,-escuadrones y baterías:-y  s i ha ¿ e  h a b é  i s ’™ —
pardales por compañías y escuadras es -n ecesario  que se  h a g a . Todos-

Este artículo los que Je  han impu&hado v ■
pedida la «palabra proceden por una equivocación , P^ s 
entiende mas que por ahora, y  mientras se con cláJ* fo • •
de los actuales batallones , escu ad ro n ef v  b S s  truCC'° '1



•on pues la in stru cc ió n  por com pa ñ ías y  escuadr as se h ace  |>ár- 
Z ’u larm ente } y  es b ien  segu ro  qu e si la  M ilic ia  h u b ie ra  ten id o  esta  
^ñ%ruccion no se h u b iera n  su frid o  la s  desgra cia s  de q u e  hem os sido 
[estibo* en los ú tim n s m eses , y  la fa c c ió n  de G ó m e z  no h u b ie ra  t e -  
n ;'do&ios p rogresos que tu v o .

La com isión  propone por m i órgan o que se ad o p ten  esto s m e
dios si se q u ie re  qu e h a y a ,,M ilic ia  n a c io n a l, pues si n o ,  estam os

m¿ r S r .  G O M EZ A C E B O : C ie rta m e n te  en m i con cep teó la  co m i
sión al red a cta r e l a r tíc u lo  q u e se so m e te  á la  d e lib e ra c ió n  de las 
r ó r te r creo que no h a ca lcu la d o  todas las co n secu en cias  de esto , 
p articu larm en te  en lo  re la tiv o  á la p o sib ilid a d  de su e je c u c ió n , p or- 
o ue el le g is la d o r , en tre  o tra s  c o s a s , debe a ten d er p rim era m en te  á 
saber si es p osib le  e je c u ta r  lo  qu e m a n d a , pues si no lo e s ,  se po
ne en rid ícu lo^  y  en m i co n c e p to  esta  es una de las cosas que no se 

e d e n  h a c e r :  por o tra  p arte  no v eo  qu e la c o m isió n  d e te rm in e  si 
queda sin e fe c to  ó no e l a r tíc u lo  9$. ( E l  Sr. A lm o n a c í p id ió  que se

leyese> su ^ a d o  es que h a y  una v a ria c ió n  en él qu e so ’ ám en te  d ice que 
el e ’ercicio  se h a d e  h a cer en los dias f e s t iv o s ,  sin d ecir  si ha de ser 

c o m p u lía s ,'b a ta llo n e s  ó escu a d ro n es, p ues la d isp osición  era ge n e 
ral • en M adrid se palp ó  el in c o n v e n ie n te  de h acerlo  asi , y  la n ece
sidad que habia de r e fo rm a , y e l G o b iern o  acordó d eclara r suspenso 
este articu lo  para qu e no s irv ie s e  de escusa p a rá  que se h iciera  to 
dos los dias } pero esto  es p osib le  y co n v e n ie n te  cuando los M ili
cianos no tien en  qu e sa lir  de su d o m ic ilio , en to n ce s  es e fe c tiv a m e n 
te útil co n v en ien te  y  necesario  } pero  esto se podrá acord ar -solo 

ra e lV je r c ic io  por com pañ ías ó por p e lo to n e s , q u e -e s  com o los 
M ilicianos lo pueden h a c e r  sin  s a l ir 'd e  su d o m ic ilio  , aun q ue sean 
los mozos del c a m p o , pues los jó ven es de las aldeas podran reu n irse  
en una casa p a rtic u la r  ó donde ten ga por c o n v e n ie n te  e l g efe  } pero 

‘ t r a t á n d o s e  de. que salgan  los d om in gos al e je rc ic io  por b a ta llo n es, 
escuadrones y b a tería s  , esto  no es p osib le  e je c u ta r lo  ni p u ede h a 
cerse y esto es tan c ie r to  , que para reu n irse  un escu ad rón  de ca
ballería en algunos países , sera necesario  que se reúnan de 12 ó 15  
pueblos, y no es e x a g e r a c ió n , y p ara un b a ta lló n  d e 2 0 , 30 ó 40} 
esto es muy fá c il  m a n d a r lo , p ero  e je c u ta r lo  m u y d if íc il.

por ta n to , co n o cien d o  qu e es ú t i l  y  su m a m en te  n e c e s a r io , m e 
parece que "bastaría se d ije s e , una v e z  al m e s , y  es duro sacrific io : 
no miremos para esto  á las grandes p o b la c io n e s , sino ü las pequeñ as, 
especialm ente en las p ro v in c ia s  dei N o r te , donde la p o b la ció n  está  
tan disem inada por m ontañas y  por v a l le s ,  y  p or lo  m ism o  es nece 
sario hacerlo p rá c tic a m e n te }  si no , las C o rtes  lo  m a n d a rá n , p ero  no
s e  ejecu tará . ,

‘por todas estas co n sid era cio n es creo  se es tá  en  e l caso de c o n -  • 
siderar bien  esta  m a te r ia , y  m odificar la d ispo sició n  g e n e ra l d e l ar
tícu lo , para que sea solo una v e z  al m es e l e je rc ic io  por b a ta llo n e s, 
escuadrones y  b a te ría s . ,

El Sr. IN F A N T E : M e acuerdo q u e  cu ando se d iscu tió  esta  le y  en 
el año d e*i822 fu i yo  de o p in ió n  q u e se e x p resa se  lo  q u e la c o m i
sión p rop on e} es d e c ir , q u e no se usase de una e x p re sió n  g e n é ric a , 
sino que se d e te rm in a se }  m e p arece  que la  com isión  propone una 
cosa a c erta d ís im a , p orq u e resu ltó  en la ép oca pasada d e la  C o n s t i
tución y  p ro b a b le m e n te  e sta rá  su ced ien d o  a h o ra , q u e unos e n te n 
dieron este  a r tíc u lo  por todos los d ia s , y  o tro s por solo los d o m in 
aos- en e s te  p u n to  e s to y  de acu erd o  con  la c o m is ió n } p ero  sin e m 
barco q u isiera  q u e sus in d iv id u o s  tom asen  en con sid eración  las r a z o 
nes de los que h an  im pu gnad o  e l d ic tá m e n , p ues es im p o sib le  o b li
gar á los M ilic ia n o s  á  que todos los d om in gos anden tres  ó cu a tro  le 
guas v  acaso o ch o , y  asi m e p arece  q u e  dejan do  la in sp ección  p a r t i
cular al a rb itr io  de los su b in sp ecto res  ó au to rid ad es lo c a le s , solo se 
seña1 ara para e l e je rc ic io  de b a ta lló n  y  escu a d ró n , p ues es m u y  ú t i l  
v  co n v e n ie n te  q u e ten ga n  esta  in stru cc ió n  , y m u y  c ie r to  lo  q u e sobre 
e lla  ha d icho  e l  Sr. A lm o n a cí , que si la h u b iesen  ten id o  no h u b ie ra  
hecho e l  fa ccio so  G ó m ez sus co rrerías con  la  im pu n id ad  q u e la s  ha

k ^ E n  España an tes de h a b er M ilic ia  n a c io n a l, ten ía m os una o r 
ganización  a lg o  p a re c id a : las m ilic ia s  p ro v in c ia le s  por su orden an za 
f i a b a n  ob lig ad as á reu n irse  en e l p u eb lo  todos los d o m in g o s, y  h a 
rían pV e 'e r c ic io ,  segú n  la fu e rza  de é l ,  reu n ién d ose los in m e d ia to s ,
,  o ia í.n 'i'v e z  en el año se reu n ía n  á  lo  qu e llam ab an  asa m b lea en  e l 

de M a vo  unos cu an to s d ia s , y  sab ido es q u e los cu erpo s p ro v in -  
id iie ?  cuando pasaban á cam pana lle v a b a n  una o rg a n iza c ió n , si no p e r-  
¿ l í L  m üv a p r o x i m a d a , y  con la p rob ab ilid ad  de ba tirse  á pocb tiem - 
™ r o n  la gloria  que lo han h ech o  y  lo  está n  h acien d o  h asta  e l d ía.

ÁDOVO por tan to  e l d ic tá m e n  de la  co m isió n  , y  so la m e n te  q u i
s ie ra  óúe h iciesen  los señores de la co m isió n  esta  p equ eñ a v a r ia c ió n .

Se acordó estar e l p unto  su fic ie n te m e n te  d is c u tid o , y  e l  S r. A l
m onací dijo  que no tenia d ific u lta d  la co m isió n  en h a c e r  e s ta  v a r i a -  

e¡ íqc c ó rte s  lo ju zga b a n  co n v en ien te .
El Sr. Luían pidió q u e se le y e s e  e l a r t. 96 de la o rd en a n za  d e  la  

M ilic ia  nacional del año 2 2 ,  y  asi se  v e rific o .  ̂ ■■
Las C órtes acordaron  q u e v o lv ie s e  á la  co m isió n  e l  a r tíc u lo  qu e 

kp d iscu tía  v e l s ig u ie n te  d e  e s te  d ic tá m e n .
. Las m ism as ap ro b a ron  o tro  d e  la  co m isió n  d e  G u erra  sobre una 

p rop osición  d ’ l Sr. C á rd ero  q u e  p rop on ía en  V is ta  d e ,<11:i  *  s .rv :i« e n  
d eclarar las m ism as qu e los o fic ia le s , qu e con tan d o  en  i .  de J u lio  
de 1835 v e in te  años de a n tig ü ed a d  en  s u ,ú ltim o  grado y  fu ero n  i n -  
d u id o s en lo s  cu erp o s  an tes d e  26 d e A b ril de 1 8 3 6 , en  q u e  d ebio  de 
Quedar e x tin g u id a  la  c lase  d e  e x c e d e n t e s , tie n e n  cterecho ai grado  
in m ed iato  s iem p re que h a y a n  pasado r e v is ta  de p re se n te  en  los cu e r
nos v  h ech o  la  s o lic itu d  por m ed io  de sus g efes .

Ie u a lm e n te  se ap robó  o tro  d ic tá m e n  d e  la- co m isió n  en ca rg a d a  
de in fo rm ar ¿  la s  C ó rte s  so b re  la ex p o sic ió n  de la ju n ta  de co m e rc io  
de Santander p ara q u e e v ite n  los p erju icio s  de la  c ircu la c ió n  de 
monedas fran cesas v  de ias de oro  de-20. L a co ip is io n  op in ab a qu e 
atendida la g ra ved a d  del asunto  se d ig a  a l G o b ie rn o  q u e  en v is ta  d e 
los an teced en tes y  con  co n o cim ie n to  de la ca n tid a d  4 e  m on ed a fra n 
cesa que c irc u la  por E sp a ñ a , p resen te  co n  u rg e n c ia  un p r o y e c to  d i  
Jas que fije su verd ad ero  v a lo r ,  e v ita n d o  q u e los ten ed ores, de 
chas m onedas exp e rim e n te n  q u eb ran to  a lgu n o  com o e l ^ e o i o  de es 
tablecer la justa p rop o rció n  e n tre  e l v a lo r  in tr ín se co  de nuestras 
m onedas de pro y p lata  para cuando la s  c ircu n sta n cia s  p o ,in c a s  e x i -  
jan hacer algu n a v a ria c ió n  en e l sistem a m on etario .

Se leyó  una e x p o sic ió n  de D. P ed ro  Z u lu e ta , resid en te  en Ló 
d res, en que h ace  p resen te  que. e n t r e d i r á s  fincas p e rte n e c ie n te s  á 
bienes nacionales que com p ró  en e l ano de 18 2 1, co m p ró  e l o liv a r  
llam ado .de. la  P e ííu e la  en Jerez d e ’ la  F ro n te ra  p e rte n e c ie n te  i . los 
c a r t u jo s ,v  que h ab ién d o sele  d e v u e lto  ú ltim a m e n te  se lo  ha e n c o n 
trado reducido á  so lo  t ie r r a ,  por h ab er arran cado lo s  fra U e s4 a ma 
y o r  p arte de los o l iv o s ,  y p ide q u e las C ó rtes  se s irv a n  d e c r e ta r  una 
indemnización para los com prad ores de estos b ien es. •

Se p regun tó  si p asaría  á la co m isió n  de C réd ito  p ú b lic o .
Se leyó -el d ic tá m e n  de la co m isio n -d e P o d eres acerca de la sol 

citud presentada por e l Sr. D. B ern ardo  P e r e ir a , u ltim o  ^ p iu a d o  
por la p rov in cia  de O ren se , p ara qu é se le  a d m itie se  a 
del cargo de D ip u ta d o . La c o m is ió n , h ab ien do  ten id o  P reS^  ^  
en la ú ltim a ép oca co n stitu c io n a l la  co m isió n  P o n e n t e  no creyó  
oportuno en un caso ig u a l acord ar .que- Se p roced iese  á  nue 
cion , pero co n v e n cid a  de que las c ircu n sta n cia s  de aq ¡ f
ordinarias no son -aplicables á las a c tu a les  co n stitu y e n  es-, ; ^
se estaba en e l caso de a c o rd a r, p r im e r o :  que se a d m i t i e s e  l a  exone^
ración d el ca rgo  de D iputado so lic ita d a  por e l Sr. P e re ir  , y  ̂
do: que se e s ta b le c ie se  por re g la  g e n e r a l .que s ie n d o .d e  neCesi 
absoluta el m a n te n e r 'c o m p le ta  la  rep resen ta ció n  p r o v in c ia l ,  f e  nu 
biesen de h acer la s 'e le c c io n e s  en e l caso d eterm in a d o  por io s -e ie c

tores Ú ltim os. ■ or„ rn r
El Sr. G O M EZ B E C E R R A : E sto y  co n fo rm e con la  p r.m era  p ar 

te ,  pero no asi con la  segun da d e l d ic tá m e n . En esta  la  co m is .o n , 
que solo ten ia  e l en ca rg o  de d e cid ir  sobre un caso p a r t ic u la r , q u .ere  
establecer una re g la  g e n e r a l, á s a b e r , qu e se d e te rm in e  q 

-presentación p ro v in c ia l e sté  s iem p re  c o m p le ta ,
y a  está  e sta b lec id o  eso por reg la  g e n e r a l;  esa es la  m en te  . 

Constitución y  d e  la le y  e le c to r a l,  y no h a y  n ecesidad  de h acer e a 
n ueva d e cla ra ció n . ¡Y  cu an do! en  v ísp era s  de p resen tarse  e l.p  y 
to  de reform a de la C o n stitu ció n . P e ro  to d av ía  h a y  o tra  co sa  en 
propuesta q u e ,m e  p arece  m u y e x tra o rd in a ria  , y  ês q qe s i f  ,p 4 - 
sé h aya dé co m p le ta r Ta rep resen ta ció n  ó d ip u ta ció n  d e  un P 
cia porque fa lte n  s u p le n te s , se hagan  las e le c c io n e s  por lo s  j  ,
que h iciero n  las ú lt im a s . Y  si se  ha d e  c o m p l e t a r  esta  e le c c io  o
diputación.¡después de pásádo un año , ¿ e x istí r á a lo s  ^.mismos P 
dos? ¿ E x is t ir á  la  m ism a confianza de las p ro v in c ia s  en .
e le c to re s?  E sto  v^ría d ia r ia m e n te , m u ch o  m as en c irc u n ^  
com o las a c tu a le s  e a  q ú e la  op in ión  flu c tú a  y  las re p u ta cio u e  
blan á  cada paso.

El e s ta b le c e r , p u e s ,  esta  re g la  g en era l no m e p arece m u y co n 
form e á la ra zó n  ni m u y  o p o rtu n o , cuando eí C on greso  acaba de san 
cionar p or base para la  re fo rm a  de la C o n stitu c ió n  la  elección d ir e c 
ta. C r e o , p u e s, que no se está  en e l caso de e s ta b le c e r  le y e s  qué se 
han  de d e ro g a r m a ñ a n a , y  que la  com isión  debe c o n tra e rse  á  la 
cu estión  e sp e c ia l de que ahorg se tr a ta , y  p rop on er que a d m itid a  la 
ex on era ció n  que s o lic ita  e l Sr. D iputado e le c to  por G a lic ia , se p ro 
ceda á su re e m p la z o , v erificán d o se  la e le c c ió n  por los ú itim o s e le c 
to res}  pero  sin que esto  s irv a  de ie y  g e n e ra l.

E l Sr. P A R D O  O S O R IO , com o de la  co m is ió n , co n testó  al c a r 
go h ech o  por e l señor p reop in an te  sobre e l segundo a rtícu lo  del d c -  
tá m e n , q»e la co m isió n  para ex te n d e rle  se hab ia fundado en la l e 
tra  de los a r tíc u lo s  160 de la  C o n stitu c ió n , y  242 del re g la m e n to , 
los que le y ó  S. S.

H ábiéudose acordado que se v o ta se  por p artes e l d ictám en  de la  
co m isió n  , fu e  aprobada la  p rim e ra , y  se m andó v o lv e r  á la  co m i
sión la  segunda.

L a com isión  de P o d eres dió cu en ta  de h ab er exam in ad o  los p re 
sentados por el Sr. D. A n to n io  M ira P e r c e b a l, D iputado e le c to  por 
la  p ro v in c ia  de A lic a n t e , los que en su d ictá m en  debían  ser ap ro
bados.

A si lo  acordaron  las C ó rtes .
Se le y ó  e l d ic tá m e n  s ig u ie n te  de ía com isión  de R e s ta b le c im ie n 

to de decretos»
La' com isión  de R e s ta b le c im ie n to  de d ecretos de las C ó r te s , al 

p rop io  tiem p o  que ha evacu ad o  los d ictám en es que se le  han pedido 
á v ir tu d  de p rop o sicio n es de Sres. D iputados y  p rop uestas del G o 
b ie r n o , nunca se ha o lv id ad o  de exam in ar y p rop on er por si m ism a 
la reh a b ilita c ió n  de aq u ello s que partien do de p rin cip io s g en era les, 
sólidos y  ap licab les  á todos los tie m p o s, en que se p rotege la lib e rta d  
y  la ju stic ia  , eran cap aces h o y ,  com o lo fu ero n  en las gloriosas ép o 
cas p re c e d e n te s , de p rod u cir  b ienes á los p u eblos sin in co n v en ien tes  
ni p e rju ic io s . P a rtien d o  de esta  base se dedicó  desde lu e g o  la co 
m isió n  á exam in ar Vos d e cre to s  y  órdenes de las C órtes ordinarias y 
ex tra o rd in a ria s  de las dos épocas c o n s titu c io n a le s , y  en tre  otros 
p rop one h oy al C o n greso  qu e se sirva  re sta b lec er los s igu ien tes : 

i . °  D ecreto  de 14  de J u lio  de 18 11  sobre la  resp on sab ilidad  de 
las au torid ad es en ei cu m p lim ie n to  de las órdenes su p e r io re s, p or
que si m otivos h ubo en to n ces  para cortar el abuso de que se rep itan  
las órdenes ya d a d a s, sin  ca stig a r á los que d ejaron  de cu m p lir  las 
p r im e r a s , el cre c im ie n to  p o sterio r de e ste  m al h ace  n ecesa ria  la re
p ro d u c ció n  de e ste  decreto»

2 .0 D ecreto  de 13 de A b ril de 1813 m andando en tre g a r  á la  b i
b lio te c a  de C órtes dos e jem p lares de todos lós im presos que se p u 
b liq u en  en  'la  m on arqu ía . E ste  cortísim o g ra vá m en  de lo s  ed ito res 
p rop o rcio n a rá  e l gran d e b ien  de que se h a lle  reu n id a  una co lecc ión  
co m p le ta  de todos los p rod u cto s de la  im p ren ta  e s p a ñ o la , ú t i l  bajo 
el asp ecto  l i t e r a r io , y  no m enos p rovech o sa  com o m a te ria l de los 
le g isla d o re s .

3 .0 D ecreto  de ¿ó  de M a yo  de 18 13  m andando q u ita r  to d o s .lo s  
sign os de v a sa lla je  qu e h u b iere  en los p u eb lo s. R e s ta b le c id a  la  le y  
de se ñ o r ío s , es co n sig u ie n te  que se b o rren  de la  m e m o r ia , por cu an 
tos m edios ser p u e d a , las h u e lla s  d e l feu d a lism o  y d e l poder ab so
lu to .

4 .0 D e cre to  de 1 7  de A g o s to  d e ; i a i 3 , p ro h ib ien d o  la  co rrección  
de azo tes  en  e s c u e la s , co le g io s  y  dem as e s ta b le c im ie n to s  de e d u ca 
ción . L a d e c e n c ia , la  m oral y otras co n sid era cio n es  b ie n  o b v ia s  ju s
tifica n  este a cu erd o .

5 .0 O rden d e l 20 d e  M a rzo  de 1821 » d ecla ra n d o  q u e  en  todos los 
tr ib u n a le s  e c le s iá s tico s  d e l re in o  se ad m itan  la s  ap e la cio n es en a m 
bos e fe c to s  en  todos lo s  casos p reven id o s por e l d erec h o  com ú n . N o 
to rio  es lo s  p e rju ic io s  q u e se s ig u en  á  los lit ig a n te s  d e las co m p u l
sas , asi p or e l re tra so  , co m o  p or las c re c id a s  c o s ta s } m ales q u e se 
ata ja n  p or e s ta  d isposición. . . .  , ,

6 .°  D ecreto  d e i 18 d e  M a y o  d e  1 8 2 1 , h acien d o  e x te n s iv o  á  lo s  
e c le s iá stico s  y m ilita re s  e l m ed io  d e c o n c ilia c ió n  q u e la  C o n stitu 
ción  p rescrib e  para lo s  dem as ciudadanos. A u n q u e no e s tá  re sta b le 
cid a  la  le y  de 9 d e O c tu b re  d e 18 12  , r ig e  e l  re g la m e n to  p ro v is io n a l 
para la  ad m in istra c ió n  de ju s t ic ia ,  q u e h ace  la s  v e c e s  de a q u e l la } y  
es co n o cid a la v e n ta ja  de q u e en esta  p a rte  se ig u a le n  á la  d a s e  g e 
n era l de ciudadanos los m ilita re s  y  e c le s iá s tic o s .

7.0 D e cre to  d e  5 de Jun io  de 1 8 2 1 ,  acordando se n om b re una c o 
m isión  q u e  v e le  en la e je c u ció n  d e los d e cre to s  re la tiv o s  a l eréd ito  
p ú b lic o . D esde 26 de S e tie m b re  de 1 8 1 1  co n o cieron  las C ó rtes  ia  n e
cesidad  de ocu p arse  con  e sp ecia lid ad  d e l c ré d ito  n a c io n a l, y  al e fec
to  adop taron  rep etid a s d is p o s ic io n e s , y h asta n om braron  los g e fe s  de 
a q u e l  es ta b le c im ie n to  á p rop u esta  d e l G o b iern o . L o  qu e e ste  d e cre to  
d eterm in a  es  m uch o  m e n o s , y p u ed e te n e rse  p or b a sta n te  h asta  q u e 
en  v ir tu d  de la  refo rm a c o n s titu c io n a l se  a rre g le  d e fin itiv a m e n te  es
t e  ram o im p o rta n te . v , . . .

8 °  D ecreto  de 2 de N o v ie m b r e  d e 18 21 sobre las in sig n ia s  qu e 
d eb en  u s a r  lo s  cu erpos d e l e jé r c ito  p e rm a n e n te  y  M ilic ia  n acion al 
a c t iv a . Én esta  ép oca tan  fecu n d a de accion es m ilita re s  , y  en que á 
pesar dé la  g u erra  in te s tin a  se h an  m an tenido  tan  b rilla n te s  los peu* 
dones de C a stilla  , es g lo rio so  re su c ita r  la s  in sig n ia s que las C ó rtes 
acordaron  á lo s  v a lie n te s , y q u e  esto s re c ib ie ro n  con  n o ta o le  e n tu 

siasm o .
L a com isión  no se h a ex te n d id o  en e x p o n er la s  razones qu e jus

tifica n  á m p lia m en te  su p arecer v p orq u e ju zga  que b asta la  in d icación  
h e ch a  y  la  le c tu r a  d e  cada d e cre to  ú órd en  q u e in te n ta  r e v iv ir .

L eíd o  e l p rim er a r tíc u lo  y e l d e cre to  d e las C o rtes á que se r e 
fe r ía ,  se d eclaró  h ab er lu g a r  ú v o ta r . _  1-

E l Sr. G O N Z A L E Z  A LO N SO  pidió á  la  co m isió n  qu e tu v ie s e  la  
bondad de d e c ir  si en ese d e cre to  se co n sid era b a resta b lec id o  ta m 
bién  e l de 24 de M arzo de 18 13 , r e la tiv o -á  la  m ism a m a te ria .

El Sr. A L M O N A C I co n te stó  qu e lá  com isió n  h ab ía p rop u esto  el 
re s ta b le c im ie n to  d e l d e cre to  m e n cio n a d o , p orq ue tendía solo á a s e 
gu ra r que e l G obiern o  fu ese  resp etad o  y sus.órden es cu m p lid as.

E l Sr G o n zález  A lo n so  in sistió  en que no se h ab ía  sa tis fech o  ~u 
p regu n ta , v  el Sr. A lm o n a cí respondió á S. S. que aq u el d e cre to  no 
h ab ia sido resta b lec id o  por esta r ca lcad o  sobre ,le y e s  an te rio re s  que 

no e x is te n .
S u s p e n d i d a  e sta  d iscusión, m ien tra s se buscaba e l d ecreto  á que

h a cia  a lu sió n  e l Sr. A lo n s o , se pasó á  le e r  e l a rt. 2 .0 d e l d ictam en  de 
la com isión  seguido d e l d e cre to  , cu y o  re s ta b le c im ie n to  p rop on ían .

E l S rY GON ZALEZ. ACE B O  o b servó  , q u e tratan d o  la com isión  d ’  
lib e rta d  de im p renta de p resen tar p ron to  la  le y  so b re  e s te  p u n to , en  
eU a se com p  e n d e rL  e l o b je to  que ab razab a el d e c r e to  que se p r o 
p on ía r e s ta b le c e r , por lo  ¿n a l no era  en  su co n cep to  n e ce sa rio  ta l

VeZ E ^ T L M O ^ A C r c o T e ^ t ó ,  q u e m ien tra s  se p r e s e n t a b a ^  d is 
c u t ía la  le y  T * *  ap robaba y  san cionaba e s t a , quedaba sin  e fe c to  el 
o b ie to  d e l d ecreto  oue se prop on ía re s ta b le c e r  , cu a l era e l de que 
Quedasen co o si-n ad a s en la  b ib lio te c a  de la s  C o rte s  las p roduccion es 
de la  prenda e s ? a 8 o la , v  en e l esp a cio  de tie m p o  q u e  in d u d ab lem en 
te  m ed iaría  desde ahora á ia  p ro m u lg a c ió n  de la  le y  n u eva se p ri
vaba á la  n ación  d e l b en efic io  q u e  se h ab ía q u erid o  d ispensar cu a n 
do se tra tó  de la d isp o sició n  á que se re fería  e l d e cre to .

El 8r C A ST R O  expu so  q u e  uno de lo s  m ales q u e e x istía  
n u estro  S is te m a  de le g is ía c io n V a  e l te n e r ^ is p ^ a s .J a s  
re la tiv a s  á una m ism a

so la ^ é y V o d o 'lo  r e la t iv o  á cada m a te ria . A p lica n d o  esto  a l asu n to  en 
sola le y  t o d o 10 reí im p re n ta  d e b e ría  ab razar todo lo  re -

su «  las co n d icion es con  que se deb ia usar de la  l ib e r 
ta d  de escrib ir , la s  re s tr icc io n e s  co n tra  los a b u so s, la  p arte  r^ a t iv a  
á  n ro titd a d  l i t e r a r ia ,  v  por ú lt im o  la  de c a r g a s , com o era la de q u e

onui níjp r e s ta b le c e r  úna d isp o sic ió n  poco d uradera.
L ¿ i  sr CABALLERO con testó, que resp ecto  a l  g ra v á m e n  que^se 

im non i a i  lo s  qu e p u b lic a se p  p rod u ccion es lite ra ria s  p o r .e l  d e cre to  
e n  cu estió n  acaso p od rían  c o n te n ta rse  aq u ellos, con  .que no se h i -  

*0ca m o v n r  en la  n u e v a  le v 'd e ru y a -p re se n ta C ió rt se h a b la b a .
01 O u e  resp ecto  á e s t a ,  fá lia b a -q u e  la  com isioó  la p r e s e n t a s e , q u e  
se  d isc u tie se  y  a p r a b a s e , ia  p a sa se  al G o b ie r n o , y. S . M . i a  san cionare

n i n g ú n  tr o p ie z o  en  e s ta s  o p e ra c io n e s , ta rd aría  co n  t o d ó a l  
g ú ú  tiem p o  en p on erse  en  p r S c t lc í  durante el cual se- p r iv a b a  á la

b ib lio te c a  de las obras qu e se p u b lic a se n : por lo  cu a l o p in ó  qu e d e "
bia  ap robarse e l a rtícu lo .

E l Sr. Castro deshizo  un a e q u iv o ca ció n .
E l Sr. FE R N A N D E Z B A E Z A  im pugnó el a rtícu lo  fu n d á n d o se  en  

qü e tard aría  poco en p resentarse  la le y  de im prentas j y  p or lo  ta n to  
no con ven ía adoptar una d isposición  m u y transitoria»

L os Sres. C ab allero  y  B aeza rectificaron  dos hechos.
E l Sr. G CM E Z B E C E R R A  ap o yó  e l artícu lo  fundándose en q u e  

e l d ecreto  que se quería re s ta b le c e r  nada tenia que v e r con la le y  
de lib e rta d  de im p re n ta , p uesto  que esta solo debia abrazar las d i s 
p osic io n es re la tiv a s  al uso y restr icc io n e s  d e l abuso de dicha lib e rta d , 
y  e l d ecreto  era re la tiv o  ú n ica m en te  á la fo rm ación  dé una b ib lio 
teca n a c io n a l} y  esto asi , com o lo re la tiv o  á p ro p ie d .d  lite ra r ia  y  
o tro s puntos de que se habia h echo m ención  , eran e n te ra m e n te  a g e -  
nos de d ich a  le y .

Se d eclaró  el p unto  su fic ien tem en te  d is c u tid o , y  p uesto á v o t a 
ción  e l a r tíc u lo  quedó aprobado.

E l Sr. S e c re ta rio  S A L V A  h izo  p resente se h ab ia ya traído  e l de
cr e to  que an tes se reclam ó al d isc u tir  el a rt. i . ° ,  y  lo  le y ó . En s e 
guida se puso á v o ta c ió n  d ich o  art. i . ° ,  y quedó aprobado.

L e y ó se  en  segu id a e l art. 3.0 y  en segu id a el d ecreto  de 26 de 
M a vo  de 18 13  á que se r e fe r ía , y  sin discusión  quedó ap rob ado  e l 
a r t íc u lo , expresá n do se á p e tic ió n  del Sr. F ern án d ez B aeza q u e lo  
h ab ia sido por un an im id ad .

Leído e l a rt. 4 .0 fu e  aprobado con la m ism a c ircu n sta n cia  qu e 
se exp resó  á .p etición  d sl Sr» C ab rera de N e v a re s .

Se le y ó  el a r t.
El Sr. G O M EZ A C E B O  expresó  que en su co n cep to  esta b a  ya  

resta b lec id o  el d e cre to  de que se tr a ta b a , pues por lo m enos h ab ia  
una órden del G ob iern o  dada en e l tiem p o  que e l Sr. G óm ez B e c e rra  
ocupaba e l m in isterio  de G ra cia  y  J u sticia  , en  que se p reven ía sus
ta n cia lm e n te  lo m ism o : órden que se o b se rv a b a }  y  de c o n s ig u ie n te  
créia  in ú til el a r tíc u lo .

E! Sr. C A B A L L E R O  co n testó  que aun cuando e s tu v ie se  v ig e n te  
la  órden qu e cita b a  S, S . , co n v en ía  re s ta b le c e r  el d e cre to  de las C ór
tes que la daba m ayor fu e r z a , p u esto  que ten ia  la de una le y  , y  en 
cie rto  m odo el re s ta b le c e rle  ap o yab a al G obiern o  e x im ié n d o le  de 
te n e r  que p edir una esp ecie  de b ilí de in d em n id ad  com o en otras 
disposiciones h ab ia ten id o  que hacer.

E l Sr. G O M EZ B E C E R R A  ap oyó e l a rticu lo  co n vin ien d o  en qu e 
e l re s ta b le c im ie n to  d e l d ecreto  daría m ayor fu erza  y  leg a lid a d  á la 
órden e xp ed id a  por e l G obiern o á que se habia h ech o  re fe re n c ia . 
P e ro  al m ism o tiem p o añadió que en su co n cep to  el m ism o d ecreto  
se h ab ia resta b lec id o  pocos dias h acia  á p e tic ió n  dé la com isión  de 
L e g is la c ió n , p or lo  cu al reclam ó la le c tu ra  d el d ic tá m en  de esta  so
bre re s ta b le c im ie n to  de d ecreto s re la tivo s  á d ir im ir  co m p eten cia s .

Se V erificó  por el Sr. S e c re ta rio  S a lv á  la  le c tu ra  reclam a d a.
El Sr. S ec re ta rio  de G R A C ÍA  Y JU ST IC IA  h izo  p resen te  que du

ra n te  el tie m p o  qu e desem peñaba este  ca rg o  no se hab ia r e s ta b le c i
do e l d e cre to  de que se tra ta b a .

Sin  m as d iscu sión  se puso á  v o ta c ió n  e l a r tíc u lo  y  quedó ap ro
bado.

Se le y ó  e l a r t. 6 .°
El Sr. S ecreta rio  de G R Á C IA  Y  J U S T IC IA : E l G o b iern o  ha q u e

rido p recisa m en te  que las C ó rtes san cionasen  ese d e c r e to , crey en d o  
no h a b er abusado de sus fa c u lta d e s  en h ab erle  resta b lec id o  com o 
o tro s  varios^  cediend o  á la  n ecesidad de la co n v e n ie n cia  p ú b lic a , 
pues en esto  le  pareció  que no hacia  mas que a n ticip a rse  á los de
seos de las C ó r te s } y  asi tan p ronto com o se reu n ieron  se apresuró á 
p on erlo  en su c o n o c im ie n to , m an ifestan d o  los m o tiv o s  que para ha
ce r lo  h a b ia  te n id o , y  esp eran d o , Como no p odia m e n o s , q u e las C ór
tes  ap robasen  su co n d u cta .

E l Sr. G O M EZ A C E B O : H e pedido la p alabra para m a n ifesta r que 
á m i e n ten d er este  d e cre to  está  ya  re sta b le c id o  , y  y o  e x p lic a ré  mi 
id ea. E l G ob iern o  resta b lec ió  cu a tro  ó c in co  d e c r e to s , que desde 
aq u el m o m en to  están  o b serván d ose . A si qu e se a b rie ro n  las C ó rtes, 
e l  G o b iern o  lo  puso en co n o cim ien to  de las m ism a s , dando com o á 
en ten d er que n ecesita b a  su b e n e p lá c ito  p ara que co n tin u asen  en  eje-* 
cu cio n .

Las C órtes d isp u sieron  pasase esta  com u n ica ción  á la  com isión  de 
L e g is la c ió n  , q u :en fu e  de d ic tá m en  se d ije se  que el C o n greso  queda
ba en terad o  d e esta r y a  re sta b le c id o s  y  e jecu tán d o se  los d e c r e to s , ló  
cu al es una ap rob ación  de la  con d u cta del G o b ie rn o }  razón  por la  
que y o  creo  no se está  en e l caso de re s ta b le c e r  el d ecreto  en c u e s*  
t io n , p orq u e y a  lo  re sta b le c ió  e l G obiern o  y las G daesJiL-aD ropa>raxj1—  
adem as q u e estas á  m i v e r  no rep resen ta ria n  un b u en  p ap el v o iv ie n r  
do á ap robar lo  y a  aprobado.

E l Sr. G O M EZ B E C E R R A , abundando cri las m ism as ideas que 
e l Sr. G ó m ez A ceb o  en  cu an to  a qu é este  d e cre to  d ebia co n sid e ra rse  
com o ap robado p or los trá m ite s  q u e h ab ia  l le v a d o , añadió q u e no 
o b sta n te  estos trá m ite s  le  p arecía  c o n v e n ie n te , y  aun de forzosa n e
cesidad  para dar m a y o r v a lid a ció n  al d e c r e to , e l que las C ó rtes  ap ro 
basen e l d ic tá m e n  que ahora se presenta*

D eclarado el p u n to  su fic ien tem en te  d is c u t id o , y  p u esto  á v o ta 
ción  , quedó aprobado.

Se le y ó  e l ar tíc u lo  7 .0
E l Sr. G O M EZ A CEBO  pidió  se le y e s e  e l d ecreto  qu e se m anda 

r e s ta b le c e r , por ser de m uch ísim a g ra ve d a d }  y  con clu ida la le c tu ra , 
c o n tin u ó , que h ab ia  pedido ia p alab ra en c o n tr a , no p ara opon erse  
al re s ta b le c im ie n to  d e l d e c r e to , sino p orq u e siendo e s te  de los que 
p e rten ecen  á lo  que se lla m a  ad m in istració n  p ú b lic a , era n ecesario  
co n su lta r la  oportunidad  para re sta b lec er c ie rto s  d ecreto s .

Q u e las m aterias de que trata  e l p resen te  varía n  ségun las c ir 
cu n sta n c ia s , y  con e l resta b lec im ien to  de este  se iba á  cau sar una 
gran  co n fu s ió n , y  aun un trastorn o  co m p leto  en e l C réd ito  p ú b lico , 
por esta r algu n as de sus disposiciones en co n trap osic ió n  con  las lu 
ces del d ia , puesto que en m aterias de ad m in istrac ió n  se ha p ro g re 
sado b a stan te  en España de d iez ó doce años á esta p a r t e , y  h a lla r
se estas o ficinas m ontadas bajo d istin tas reglas que cuando se e x p i
dió este  d ecreto . A dem as que por e l d ecreto  de 5 de Ju n io  de 1822 
se d isp o n ía que las C ó rtes nom brasen  una d ip u ta ció n  de su s e ñ o r e s  
d e cir , tres p esq uisidores para que pasasen á la s  o ficinas del. C réd ito  
p ú b lico  , é h ic ie se n  a lli e l pap el de in v estig a d o res  } cosa á que no po
d ría  m enos de oponerse si se in sistía  en la  ap ro b a ció n  de este  d e cre 
t o ,  p orq u e lo s rep resen ta n tes d e la nación h ab ian  ven id o  á ser le 
gisla d ores y  d e  m an era n in gu n a qu ería  h ic ie se n  e l papel de fiscales.

E l Sr. S ecreta rio  d el D espacho de H A C IE N D A  : La graved ad  d el 
n ego cio  que se tra ta  es tan grande-} son tan tos los d ecreto s de las 
C ó rtes  y  reg lam en to s que se han dado sobre la m a te r ia , que nos en
co n traría m os en un caos , si se re sta b le c ie se  este  d e cre to  sin ten er 
en c o n s id e ra ció n , 110 so la m en te  todo lo  deeretad o  desde que se d ió  
éste d e cre to  , sino tam bién  las o b servacion es que h a y a  h ech o  el G o
bierno sobre este p u nto . Asi q u e , yo  m e d ir ijo  á los señores de la 
com ísicn  y  e l C o n g re so , para m a n ife sta rle s  lo  ú t i l  qu e seria  pasase 
este d e cre to  á la  com isión  d e C réd ito  p ú b lic o , la  cu al unida al re s ta 
b le c im ie n to  de d e c r e to s , con v is ta  de los an teced en tes  , y  d e las o b 
servacion es que h iciese  e l G o b ie rn o , d ijesen  si co n ven ía  qu e e ste  de
creto  se re sta b le c ie se  tal com o e s tá , ó h ic ie se n  en  é l aq u ella s  m od ifi
cacion es que se cr e y e s e n  oportu nas.

E l Sr. A tM O N A C I , com o de la c o m is ió n , expu so  qu e esta  c r e 
yó  el d e cre to  de ta n ta  im p o rta n c ia , com o que si e l G ob iern o  se en 
co n trab a  con 20 grados de fu e rza  para le v a n ta r  n u estro  c r é d ito , p o 
niendo el C on greso  sus m anos p ro tecto ra s  sob re  e s te  m ism o c ré d ito , 
lo  le v a n ta r ía  otros 20 ó 30 grados m as. Q ue en cq a u to  á que e l de 
cre to  pase á  ia  co m isió n  de C réd ito  p ú b lic o , r o  en cu en tra  n in gún  
in c o n v e n ie n te }  p ero  no en unión con la  de R e sta b le c im ie n to  de d e
creto s  p orq u e esta  p ocos co n o cim ien to s  podía p restarla  en e l asu n to .

Se pregu n tó  si esta parte del d ic tá m e n  pasar ía  á la  com is ió n  üel 
C ré d ito  p ú b l i c o ,  y  asi. se acordó.

pedcion^del* Sr. L u j a n  se le y ó  e l  d e c r e to  de 2 d e N o v ie m b r e
de 1821 oúe\Se m anda r e s ta b le c e r . , .

El Sr. L U J A N !  S eñ o res , la  p rop u esta que h ace la com isión, de 
re s ta b le c im ie n to  de d e c r e to s , os en mi e n te n d e r  una cosa d e  a m a
y o r  g ra ved a d , en la  q u e l a s  C d rtes d eben  p roced er con e l m a y o r p u l-

S"  y E x w esot'm a n ife sta r  á  l a s . C ú rtes e) o rig en  de esas .en sefia s. de 
«cas banderas qu*» gu ia n  3] cam po de b a ta lla  á loo am antes d.e su pa 
tr ia  E s nV eliso  h ab er corVÍdú eÍYpe\igrd‘ de lo s  com bates y  úl e fecto  
Casi' m ánfáo q ü e p rod u cé una v ic to r ia  tí una d e r r o ta ;  para ebn cebir 
e l  re sp e to  Con q u e se reún en  lo s  g u errero s  en torno de la bandera 
o n e  h¡)<n iu rad o  defen d er i  exp en sas de su m i s m a  vida. La bandera es 
p ijra  un soldado e l sign o  d e l a b ro jo ; en  e lla  - t r í b g  su honor ^ u  v i 
da y 'r é p ú t á c íó n ;  y  nosotros ¿ ire m o s  ah ora á cam biar e l-s ig n o  que
dirige i  honibres al cam po d e l h o n o r?



es  verdad  q u e e a  1 8 2 1  se aco rd ó  lo q u e  p rop on e la  com isión  q u e 
* e  re s ta b le z c a ;  pero  no se puso en p r á c t ic a , y  so lo  e l b a ta lló n  de 
A stúrias recibid  la  n u ev a  insignia. Yo creo  que ah ora no estam os en 
e l caso de hacer e s ta  n ovedad. Las banderas que h o y  g u ia n  nuestros 
valie n te s  son la s  m ism as que les gu iaron  en  B a ilen  San M arcial, 
T a la vera  y  A lb u h e ra  : están em papadas con san gre  de m illares de 
v a lie n t e s :  está n  em papadas con la sangre de los ven ced o res de M e n - 
d ig o rria , de ta u to s  com o la han v ertid o  en los cam pos de N avarra, y 
p o ste rio rm e n te  en el p uente de L u c h a n a ; ¿ y  acaso los soldados que 
la s  han v is to  em papadas con su san gre m irarán  con in d iferen cia  que 
se  las q u ite n  para darles nuevas insignias? E ste  asu n to, señores, es de 

/la m a y o r  im p o rtan cia , y qu isiera que las C o rtes  reso lv iesen  pasase 
á  la co m isió n  que tu v iesen  por c o n v e n ie n te  para que herm anase el 
esp ír itu  de las C ortes con el recuerdo  de las v ic to r ia s  y  hechos g lo 
riosos que e n vu elven  las banderas d e le .é r c i t o .

El Sr. F A L E R O : La com isión  h u b iera  tom ado antes la palabra 
y  h ab ría ev ita d o  esta  d iscusión  si no h u b iese  sido por no p riva r del 
p la c er de oir al Sr. L u ja n . La co m isió n  al propon er e l re sta b le c i
m ien to  de este  d ecreto  no ha pensado en que se lleva se  a e le c to  en 
e l m om en to, sino que ha querido recon o cer e l p rin cip io , y  por lo m is

óme no tien e  in co n v en ien te  en que se pase á la com isión de G uerra 
p ara qu e exam in e y  proponga lo  m as c o n v e n ie n te .

Q uisiera que con serván d ose las banderas que en e l d ía  tien en  
nuestros b a ta llon es, se p u siese en su cú sp id e, si es p osib le , e l leó n  de 

- C a s t illa ;  in sign ia  que o frece  recu erd os g lo rio so s; de co n sig u ie n te  
no h a y  m otivo  p ara que e sta  d iscu sión  siga ad elan te.

Se acu erd a que pase á la com isión  de G uerra.
Se leen  y  m andan q u ed a r sobre la m esa un d ic ta m en  d e  las co 

m isio n es E c le s iá s tic a  y  L eg is la c ió n  á consecuencia de una so lic itu d  
d e Doña R osa C arrasco, m onja secularizada en 1822 , p ara que se la 
p e rm ita  su ced er á los bienes de sus h erm an o s; y  o tro  de la  co m i
sión  de H acienda acerca de una p rop osición  del Sr. Suances sobre la 
d esigu a ld ad  que se o b serva  en los rep artos de los 200 m illon es.

E l Sr. P R E SID E N T E  señala los asuntos de que se tra ta rá  en  la 
se s ió n  de m añ a n a , y  le v a n ta  la  de h o y  á las cu a tro  y  cu arto .

Madrid 22 de Enero.
Representación que los directores de los gremios de 

mar de la matrícula de Barcelona dirigen á S. M  la R e i
na Gobernadora por el ministerio de M arina, ofreciéndo
l e  á la conservación del orden y la libertad legal, con 
motivo de la última ocurrencia de aquella ciudad.

Señora : Sensible y en grado superior desagradable les 
ña «ido á los gremios de mareantes, pescadores 7  maes
tranza de esta ciudad de Barcelona el que por un cortí
simo número de espíritus turbulentos que solo aspiran a 
hacer una grangería, y á aprovechar los críticos momentos 
$n que se ha hallado la nación, se haya dado motivo á 
«que se llegase á dudar del voto general de los moradores de 
la m ism a, y de la docilidad con que están dispuestos á 

'conformarse con las sabias disposiciones de V .  M. y  del 
'Congreso nacional; y  mas sensible les ha sido el que las 
atrevidas tentativas de estos pocos díscolos hayan hallado 
apoyo en una clase de la que el público debia esperar que 
en nada se separaría de los principios que exige el orden 

<en un sistema representativo.
Las exposiciones que los cuerpos mas visibles de esta 

capital han tenido el honor de elevar á V .  M ., la habrán 
convencido del desagrado con que han visto que los pri
meros atentaron osadamente contra el mismo sistema, y 
•que los segundos se excedieron de sus facultades, tanto en 
la  sustancia , como en el modo, coartando de una parte, 
y  obstruyendo el curso de las atribuciones del Congreso, y 
desmintiendo del todo los sentimientos en que abunda la 
mayaría- sensata. A  esta seglorían los exponentes de unir 
sus votos asegurando á V .  M. que desde un principio, 6 
.desde que V .  M. tuvo á bien convocar las Cortes han esta
do 7  estarán siempre dispuestos á respetar 7 cumplir las 
disposiciones emanadas de V .  M. 7 del dicho Congreso, y 
que nunca darán oídos á espíritus que sin mas principio 
que la ambición, 7 disfrazados con distintos colores, solo 
tratan de establecer la anarquía, hacerse exclusivos los 
destinos , aniquilar la patria, y neutralizar los efectos de 
las deliberaciones de sus dignos representantes. Por lo mis
m o los infrascritos á todo trance, y como una sección de 
Ja misma patria contribuirán por su parte á sostener el or
den 7 la libertad legal, que son objetos de primera necesi
dad para el firme establecimiento de las propiedades, segu
ridad individual, fomento 7 felicidad de la misma na
ción , 7 estabilidad del trono de la augusta R eina Doña 
Isabel 11, 7  Gobierno de que tan dignamente V .  M. está 
revestida.

Barcelona 9 de Enero de 1837.= E 1 director de ma
rcantes J. Serda 7 Seriol.=El director del gremio de pes
cadores Agustín P í.= E l director de maestranza Pablo 
R am is.

Continua el mensaje del Presidente de los Estados Unidos,
E ra, pues, ciertamente el espíritu de lo prevenido en 

la Constitución que declara que » todas las obligaciones, 
impuestos 7 exacciones” serán » uniformes para todos 
los Estados de la Union” hacer que la carga de imposición 
gravite igualmente sobre el pueblo en cualquier Estado 
de la Union en que resida. Pero ¿cuál seria el valor de es
ta regla uniforme si el dinero sacado por ella , pudiese ser 
inmediatamente devuelto por otra diferente que daría al 
pueblo de unos Estados mucho m as, y á otros mucho me
nos, que sus primitivas proporciones? A un  cuando el G o 
bierno federal eximiese expresamente á la importación, 
producción y manufacturas de algunos distritos del pais 
de todas cargas, mientras las impusiese muy pesadasá otros, 
Ja injusticia no podía ser mayor. Fácil seria demostrar 
cómo por la operación nacida ce semejante principio, no 
solo contribuirían los grandes Estados de la Union con su 
Justa porción para el mantenimiento del Gobierno federal, 
sino que también sufrían en igual grado las imposiciones 
necesarias al sosten del Gobierno de sus pequeños herma
nos: pero es ocioso detenerse en pormenores cuando el 
principio general es tan obvio.

Un sistema sujeto á tales objeciones no puede supo
nerse haya sido sancionado por los fundadores de la Cons
titución cuando confirieron al Congreso el poder de im 
poner tributos , 7  70 estoy íntimamente persuadido de 
que un maduro eximen de la materia satisfará todas las 
dificultades que parecen insuperables en Ja ejecución de al
gún plan con arreglo al cual pueda dividirse la renta re
colectada con el objeto de distribuirla. E l Congreso es el 
únicamente autorizado para » levantar tributos, pagar las

deudas 7  proveer á la común defensa y general bienestar 
de los Estados Unidos.”  No hay tal facultad que autori
ce al Congreso á tomar en conjunto la^ropiedad del pais 
bajo el nombre de contribución para dividirla con igual
dad ó desigualdad entre los Estados ó el pueblo. Segura
mente que no es probable que semejante idea ocurriese ja
mas á los Estados cuando adoptaron la Constitución. Pero 
sea de esto lo que quiera, la única faz segura para no
sotros de interpretar los poderes concedidos al Gobierno 
federal , es la de que la carencia de expresa autorización 
para tocar un punto tan importante y delicado como es
te equivale á una prohibición.

A u n  cuando nuestros poderes fuesen menos dudosos 
en este particular de lo que la Constitución los hace, 
existen consideraciones sacadas de una reciente experiencia 
que inducirían á hacer obligación nuestra el evitar tocáse
mos semejante resorte.

Todos admitirán que la sencillez y economía de los 
Gobiernos depende esencialmente de que los subsidios pa
ra cubrir sus necesidades sean votados por los mismos 
hombres, ó sus agentes, que votan de antemano el des
tino para que son sacados. A si que, cuando hay gastos 
extravagantes é inútiles, debe haber por necesidad au
mento en los impuestos: y alarmado el pueblo, escudri
ñará necesariamente el carácter de las medidas que asi au
mentan sus cargas. Por el vigilante ojo del propio Ínteres 
los agentes del pueblo en el Gobierno son reprimidos , y 
guardan los límites de una prudente economía. Pero si la 
necesidad de levantar impuestos se deriva de aquellos que 
hacen los gastos, 7  trasladan á un punto mas distante la 
responsabilidad de los agentes públicos, dejando á estos el 
poder de acercarse al pueblo por medio de indirectas 7 
furtivas imposiciones, hay razón para temer que la pro
digalidad supeditará bien pronto á la característica econo
mía que hasta aqui ha hecho mirar con tanto respeto 7 
confianza á los G obiernos, como la garantía mas perfec
ta de nuestra unión y libertades.

Las legislaturas de los Estados, en vez de estudiar 
cómo restringir los gastos de su demarcación á lo menos 
posible, clamarán por créditos para sostener su profusión 
y acosarán al Gobierno general para subsidios siempre 
crecientes. Prácticamente se verla muy pronto un poder 
vejatorio que residiría en un cuerpo de hombres que no 
podrian ser removidos por el pueblo , y que apenas repre
sentarían sus intereses territoriales y materiales. Los Es
tados irian gradualmente perdiendo su integridad asi como 
su independencia: no se atreverían á murmurar del proce
der del Gobierno general, pues temerían perder los sub
sidios de este: todo se sumergiría en una ‘especie de con
solidación práctica, cimentada en una orgullosa 7  vasta 
corrupción, que solo podría desarraigarse por una de aque
llas sangrientas revoluciones que de tiempo en tiempo 
trastornan los despóticos sistemas del antiguo mundo.

En todos los demas aspectos bajo los cuales he podi
do mirar el efecto del principio de distribución respecto á 
los verdaderos intereses del pais , no he podido hallar na
da que compense las desventajas que he notado en él. Si 
consideramos las cargas productivas, que son en sumo 
grado el origen de la renta excedente, beneficiosas para 
una parte de la unión 7 perjudiciales para otra, no hay 
correctivo para el mal en semejante plan de distribución. 
Por el contrario , hay razones para temer que todas las 
quejas que han nacido de esta causa se agravarían. Es evi
dente que la distribución del excedenre engendra disposi
ción á fomentar los medios que le crean; 7 de consiguien
te todo sistema en que entre tendrá mas tendencia á au
mentar que á disminuir la tarifa que le produce. A u n  
cuando se admitiese que la ventaja de semejante sistema 
fuese igual para todas las fracciones de la U nion, todavía 
las razones que tan enérgicamente claman por la reducción 
de las rentas no perderian nada de su fuerza, porque siem
pre seria poco probable que una inteligente y virtuosa asam
blea pudiese consentir en levantar un excedente con el me
ro propósito de distribuirle, disminuido como era inevi
table lo fuese en virtud de los gastos de las operaciones 
ecesarias al efecto.

E l mas seguro y el mas sencillo modo de obviar todas 
las dificultades que hemos enumerado es recolectar única
mente la renta suficiente á las verdaderas necesidades del 
Gobierno , y dejar que él pueblo guarde la balanza de su 
propiedad en su misma mano y lo use en su propio pro
vecho. Cada Estado mantendrá su propio Gobierno 7 con
tribuirá con su debido contingente á prorata para el man
tenimiento del Gobierno general. A s i no habrá exceden
te que entrabe 7 dañe los recursos déla  riqueza individual 
7 sus empresas, 7  los bancos quedarán con solo sus me
dios comunes. A s i ,  cualesquiera que sean las agitaciones 7 
fluctuaciones que pueda originar nuestro desgraciado siste
ma de papel moneda, no podrá jamas atribuirse justa ó 
injustamente á la acción del Gobierno federal. Con esto se 
conseguiría también poner coto al espíritu ilimitado de esr 
peculacion que tiende á convertir en capitales de banco el 
excedente de las rentas públicas; 7 desaparecerían las es
cenas de desmoralización que ahora son tan frecuentes.

Sin deseo de ocultar que la experiencia 7 observación 
de los dos últimos años han operado un cambio parcial en 
mis ideas sobre este interesante asunto, es no obstante de 
sentir que las medidas indicadas en mi mensaje anual de 
1829 7 1830 hayan sido generalmente mal interpretadas. 
En aquel tiempo habia empezado una fuerte lucha contra 
la latitud que dejaba la Constitución autorizando ilim ita
damente la adjudicación de las rentas de la Union á las 
mejoras interiores de los diversos Estados, tendiendo á 
poner en manos y  bajo la vigilancia del Gobierno gene
ral todos los caminos 7 canales principales del pais, con
traviniendo á los derechos y  derogando en cierto modo la 
autoridad de cada Estado en particular. A l  mismo tiem 
po la condición de los intereses manufactureros era tal, 
que infundió el temor de que no podían reducirse las car
gas ó impuestos para eyitar de este mpifo la acumulación 
de un excedente, después <le pagada>la deuda nacional. P a
ra evitar los riesgos de semejante acum ulación, y  prefirién
d o l a  la aplicación á las mejoras internas, con derogación

de los derechos 7  poderes de los Estados , se insinuó la 
idea de una enmienda á la Constitución que autorizase Ja 
distribución. Esta fue una alternativa con la que se querían 
evitar grandes m ales, un resorte del momento para ali
viar al sobrecargado tesoro , hasta que el Gobierno pu~ 
diese sin excitar una repentina y* destructora revolución en 
los négocios del Estado, volver gradualmente al principio 
de justicia de no levantar mas rentas del pueblo en im
puestos , que las necesarias á los gastos verdaderamente 
económicos. A un  semejante alternativa no se mencionó 
sino con relación á una enmienda a la Constitución.

Ninguna conveniencia pasajera podia justificar el ejer
cicio de una prohibida facu ltad , de un poder 110 otorga
do por aquel instrumento; y fue por la convicción intima 
de que el poder de distribuir el excedente eventual de las 
rentas era de aquella naturaleza, por lo que le sugirió se
mejante idea , únicamente en conexión al origen de todo 
el poder legal del Gobierno general, á los Estados que le 
han establecido. No fue oida semejante apelación, y en mi 
opinión, la distribución del excedente por el Congreso, ya j

sea á los Estados, ya al pueblo , debe considerarse como 
una de las prohibiciones puestas en la Constitución. Como 
ya he dicho , mis ideas han sufrido un cambio asi que me 
he convencido de que ninguna alteración en la Constitu
ción sobre este punto es sabia ni oportuna. La influencia 
de mi excedente, acumulado sobre la legislación del G o 
bierno general y los Estados , sus efectos sobre el sistema 
de crédito del pais , produciendo peligrosos ensanches y 
ruinosos contratos , fluctuaciones en el valor de la propie
dad, especulaciones temerarias, holgazanería, extravagan- j
cia, y  sobre todo inmoralidad , nos han dado la importante I
lección de que ningún error trascendental puede haber en !
la reducción de nuestras rentas con arreglo á las necesidá- 
des de nuestro Gobierno , 7 de que debe preferirse á te
ner un tesoro superabundante.

(Se continuará,') \
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TETROSPRINCIPE
11 A las tres y media de la tarde!

EL ASOMBRO DE JEREZ,
J U A N A  IA  R A B I C O R T O N A ,

comedia de magia en 3 actos.
A las siete de la noche.

LOS AMANTES DE TERUEL,
drama nuevo, original, en ó actos, escrito en prosa y 
verso.

Dando fin con las Mollares bailadas á cuatro.
A las once de la noche: gran baile de máscara, a 

20 rs. billete.

CRUZ.
A las tres y media de la tarde.

LA DAMA BOBA, ó EL POETASTRO, 
¡omedia en 3 actos.

Intermedio de baile; dando fin con la pieza en un 
icto titulada

EL MARINERITO.
A las siete de la noche.

LA REINA DE ió AÑOS,
comedia en 2 actos.

Intermedio de baile; dando fin con la pieza en un 
acto titulada

LAS GRACIAS EN LA VEJEZ.


